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DE L A PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á esté periódico en la imprenta de José.GONZÁLEZ REDONDO,—calle de La Platería, 7,— á'.oi) reales semestr» y $1) el trimestre pagados 

anticipados.. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secrpurioi reciban los núraerqs áe¡ Boíeiiii qcie | | Los Secreiarios cuidaran de conservar los Bolelines coleccionadosordenadameol» 
eoírespondañ ál dislriio, disiiondrán qiiesa fije un ejemplar en el silio de cosiüiu'bre doa- para su encuaderuaciou que deberá verilicarse cada a i o . 
de permanecerá haslaél recibo del numero siguienie. I 

PARTT^OFICIAL. . 

MINISTERIO VE tA GOBERNACION, 

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA, 
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS.'; PENALES. 

Ss lad i s l i ca .—Circu la r . 

«Paraqüeesta Diréeoiongene-
Tal pueda reunir losconocimientos 
necesarios sobre el drigen y esta
do actual de los Montes de Pie
dad y Cajas de Ahorros fundados 
en la Nación, ordenará V, S. « a 
•1 Boletin oficial de esa provincia, 
que las Juntas de Gobierno, Di
rectores, Patronos ó Administra
dores de dichos Establecimientos 
i la mayor brevedad posible, re
mitan á esta Superioridad, copias 
de las Escrituras de fundación 
y de sus agregaciones y de las 
constituciones y reglamentos por 
que se rigen, relación de sus bie
nes y de su personal y espresion 
del movimiento de sus operaoio • 
nes durante el últ imo quinque
nio.» 

Lo que se inserí» en este p e r i ó 
dico oficial pa ra su debido cum
plimiento. 

León 5 de Noviembre de 1874. 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

(tí .cela del 31 de Octubre.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Precedido de una larga y ra
zonada exposición publica la Ga 
ceta del dia 31 de Octubre el si
guiente 

I>ooreto. 
Visto lo informado por el Con

sejo de Estado en pleno, de con
formidad con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, y de acuer
de con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguien
te! 

' Artículo l ." Se ampliá póiTtreá 
"P?.3^ $ R'azo-fijado eniel decre-

de ¡26 .de Junio ú i y i n o par^ 
q}fa cesen tas ..expendeduría?, de. 
tabacos habanos actualmente es'-, 
tablecidas. 
..;Art.' S,',- E l ,dia.-31 • de. Enero' 

próximo quedarán, definitivamen-,; 
te cerrados dichos establecimien
tos, terminarán los efectos, del 
decreto de 20'de Abril de 1866, 
y quedará prohibida la venta de 
tod»s las clases de tabacos de la 
Habana y Puerto' Rico. 

Art. 3." Las existencias que 
puedan tener el 31 de Enero de
berán ser reexportadas al extran
jero ó Ultramar, sin que sus dúe-
ñós tengan derecho á otra indem
nización que al reintegro dé los 
derechos de regalía! que' hubie
sen satisfecho. ' 

Art. 4.* Él Ministro de Ha--
cienda dictará las disposiciones 
oportunas para ir conociendo las 
existencias que resulten en los 
mencionados establecimientos, las 
necesarias sobra la forma y ma
nera en que hayan do verificar 
la reexportación de existencias 
Jos qiie lo soliciten, y Jas medidas 
oportunas pára qúe desde l ." de 
Enero próximo el público pueda 
surtirse en los estancos de'los 
tabacos habanos y de Puerto-Ri
co, cuyas clases sean de consu
mo más general y preferente. 
. Art. 5.' Queda subsistente la 

prohibición determinada en él 
art. 2.' del decretó citado de 26 
de Junio de introducir y adaudar 
tabacos de toda clase con destino 
á la venta pública. 

Madrid veintinueve de Octubre 
de mil ochocientos setauta y cua
tro.—Francisco Serrano.—El Mi 
nistro de Hacienda, Juan' Pran 
cisco Camach». 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE.FOMENTO. 

r- JMiruceionp&Mtai. 

; •: . 5 Circular.=Núm. 161. 

Aunque^las reglas 7.' y siguien-
tes;d9 la óíden. dal Ministerio de 

: Fomento dé' 13'. de Octubre últi
mo; que fué publicada en el Bo-

. letin oficial de ia provincia, cor
respondiente ál 21 del propio 
mes, determinan de una manara 
precisa la forma en que ha de 
hacerse la liquidación y pago de 
las obligaciones atrasadas de pri 
mera ensefianza, en la previsión 
de que tal vez aquella superior 
disposición no haya llegado i 
conocimiento de todos Jos Maes
tras, y con el fin de dar á las 
liquidaciones de dichos atrasos 
los caracteres de uniformidad y 
claridad convenientes, para evi
tar, trámites que puedan escu-
sarse, y para la mas pronta y 

justa resolución de los recursos á 
que tales reclamaciones puedan 
dar lugar, en consonancia con 
lo preceptuado en dioha órden, 
he tenido por conveniente dis
poner: 

1. * Que todos los Maestros de 
escuelas públicas que se encuen
tren en el caso de reclamar cré
ditos devengados hasta 30 de Ju
nio últ imo, y que no les hubie
ren sido satisfechos, procedan in
mediatamente á formar la opor
tuna liquidación de ellos, ajus
tándose extriotameute al modelo 
que á continuación se inserta, y 
teniendo presentes las adverten
cias que á su pié se consignan. 

2. ' Que de dicha liquidación 
presenten un ejemplar al Ayun
tamiento respectivo y remitan 

otro á la Junta provincial de Ins
trucción pública. 

3.* Que antes del 15 del cor
riente mes los Ayuntamientos 
remitan á este Gobierno de pro
vincia sin escusa ni pretesto, se
g ú n se preceptúa en la regla 9.* 
las liquidaciones que por los Maes
tros les hubiesen sido presenta
das, rectificadas en su caso, y. 
acompañando los recibos de ha
ber satisfecho á aquellos su im
porte, tí indicando los recursos 
que piensen destinar á estas aten
ciones, y plazo en que se propon
gan realizar su pago, y 

Ultimaraenté encargar muy 
especialmente á los Sres. Alcal
des dén conociu»¡ento do la pre
sente circular á todos los Maes
tros de las escuelas públicas da 
sus respectivos distritos, e x i g i é n 
doles firmen quedar enterados da 
su contenido, y prevenir asimis
mo á los Ayuntamientos d é a 
puntual cumplimiento en la parta 
que lés incumbe á cuanto en la 
precitada órden y presente cir
cular se dispone; en la inteligan-
cia de que por lo mismo que esta 
provincia es una de las mas pun
tuales en el pago de las obliga
ciones de que se trata, lo cuál 
me complazco en reconocer y 
consignar aquí, estoy mas firme
mente resuelto á no tolerar el 
menor retraso ni descuido en el 
cimpliiaiento de este importan
te servicio, y que no omitiré me
dio ni diligencia para conseguic 
que dentro del más breve plazo 
posible queden satisfechas-las po
cas obligaciones que hasta la in
dicada fecha de' 30 d# Junio úl
timo puedan quedar en descu-
biarto. 

León 3 de Noviembie da 1874. 
— E l Gobernador, Manuel Homoza 
de la Pc/ut. 



AYUNTAMIENTO DE. 
? Escuela (elemenlal, ineppfeta; temporera] de (niños, niñas, íiiilips'sexbs] d é J i _ 

LIQUIDACION que forma el Maestro de la misma de las cantidades qué ú Ayuntamiento /resulta Adeudándole por ¡obligaciónfes yeneidas hasta •. 30 deí Júmo último. 

Por mi dolacioD persona!. 

Pesetas. Céntimos. 

Por la de ¡na teria) de la escuela. 

Pesetál. • ' -Céntimos." -

... Por ritribuciones. 

Pesetas. • Céülmóg? 

Por renta de la casa-liabilaciou. 

> PesBlas,' :.. .téoiimós. ^ 

"Por anticipos hachos de mi ciieula para atender 
• ~ ':'". á l̂os1gastos dematerial. ! 

- v Pesetas. . Céotimos. 

Total por todos conceptos. 

Pesetas. Céntimos. 

Feclia y firma del Máeslrq: j iv 

I 51 l u í 
1. ' Bo d eifea|Kz>miénládecada áañla.iiar:de espireársi I<H trimestres ¿iuSosfteüiéSiiGBg á'qgB ámspSaA'^dSbijtierlo]:/ ;: ü. * c j i ; ¡ ~-u '• C.) ¡ I ^ * * 
2. ' N¿ se tiguraráncoiDgi taiieii.la 2.a casilla'las consignaciones del. m^rial/to^^i^Sei^eMi^l^dOS'dl'OelaBre^ 186,8 á 30 de îciembTe d«rl870|, de cn.yo pa¿d.se|encargó el Esííáb^):-
3'. . Respecto de las retribuciunés hil dé expresarse si" éstas se pagan alzaslamente por "él AjUjUániéntó^cón; cjrg8'ás.U:presuptiesto,.o si I5s salSfacen d.irectsaieuíé los~niSus; ienrcujo'úilimo Mso^soló-dé^en figi 

la casilla correspoüdienteVIas qué resttlIeD noJsaí^ ' S-* j í ?* ¡ • í V . , 
¿.' * La casilla de renM'de'easa-fiibiiiuiiM °wlaúti^elaplin^n«a^os^iU(ijblós eti qué el Ajuilailienttfíoiseila facilite ál ProfesorV y: le adeude alguna cantidfd;de la consigna|cishquepor tal conceptó le tuviere asignida, y 
Ultimameute tuidariD los Maestres de.explicar pqrmé'dio d l̂aroportuua~nata-caalqaii diidi), réspecté del(lefecno que"pueda asistirles en su rétlamacitiny SI 
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León 3 de Npviembre de 1874. 
=E1 ^Vicepresidente, Francisco 
Siso.—.E) Secretario. DomiDg'o 
Diáe Cárieja. 

: Secretaria.—Negociado; .8.» 
B l dia 12 de Noviembre tendrá 

iugar á las nueve de su mañana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, )a revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta-
miiénto de, Oenoiá, referente á la 

imposición de cuotas para gastos 
municipales y provinciales, cor
respondientes al ejercicio pre
sente, contra el cual se alzan Ma 
nuel Rebola Garcia, Pedro Garcia 
Rodríguez, Francisco RodrigtíeZ 
ñodriguez y Alonso Velaseo Ro' 
driguez. 

León 4 de Noviembre de 1874 
=E1 Vicepresidente, Ramón Mar 
tinez.=El Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

3— 

DIPUTACION PROVINCIAL ,DE LEON. 

ColiTÍDimU DE FONDOS SEL PRESUPUESTO 
PROVmciAL. 

MES DE NOVIEMBRE DEL ASO ECONÓMICO 
. ; »E:1874.Í 1875. 

DISTRIBUCIÓN de fondóS'por capítulos y artículos para satisfacer jas 
obl'igácionés dé' dicho meái1 formada po í la' Contaduría i ¿ : fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido,;en el at,t.-:87 de, ,1a.'.ley de 
PresBfijnjps'y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre ,de 
1865 "y ár$3 del Reglamento para su éjecucion de la misma fecha. 

SECCION 1.'—GASTOS OBLIGATORIOS.' 
Arllculos. 

• ; J o t a l . ; , 
.por capilulos, 

Capitulo I . — Át imnis i rac io l i p rov inc ia l . . Pesetas ,Cs. :pe¿etas CSs 

Arlículó 1.*. Personal. de la Dipulacion ipIOT 
V'HICial .: . . ¡ : : ' \ . . . . , . '.' 

Material de la Diputación.' . .: . i . . . . 
A r l 3.' Idem de la ComisioD de.monumentos. .' 

Arllculol." Gastos de quintas. . . ,;: ; 
'AVÍ.l|2..,,-:iiaéni':dfe'Vágáj'és:1!.''; . ' 

2.809 » 
iflo;o » 

83 33 

2,000 
2;000¡ 

Árt. 3." Idem de impresión"'y. publicación dal 
Búiétin'efinálr '. ' i - - j . O O O " 

Atti'S.*''- Idem ae')iiliÉ(ida<tp«>'pú1il^a's.' . 14.000 

Capitulo, •I¡I,—¡Obrai 'públicás, de; c a r ác t e r ' ' 1 
'V""-.'"; ^ o b ü á a M i o i ' i 

3.883 33 

19.000 » 

•¡nA'íÚenlo.lvT.^enQinljde^^s'dttwpaneioi • •'•'••••> 
délos canúiws.'baccas, púeiUés y.poijtpijes nocpm • . 
prendidos en el plan gentraMefeGobierno.'. '.' , '" 1.07S'4t 
.' Material-déeslífs.obras.•.-,<,.., ...;(.' j. V '. : . ' i i ? ^ ? 

•' •'u;it¡apltuii>' 'J V.—ín»Írtitil8^-'pÚblieav 
•̂'Art. i . ' Junta provincial del: ramo. . . . . , . 405 20 

' Arl. 2̂ * Subvención ó. suplemento qué'abona 
la provincia para el sostenimiento del Instituto de 
segunda enseñanza.-.. ; i .i¡ . ¡. -. . 2.330 • 

Art, 3.* Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento do la escuela 
normal de maestros.. . , • .. • 762; > 

Art. 4.* Sueldo del laspeclor'provincial de pri
mera enseflanza. . . . . . . . ., . . . . . 211 10 

At.1. 6,' -Biblioteca provincial.'., . .. . . . 2S2 » 

- - • Capiítíio-V/.—Beneficencia. • ''• ' 

Art. 1." Atenciones de dementes. I . . . ,1.500 » 
Art. 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiéuto de los Hospitales. , 2.494 • 
Art.3.* Idem id, id. delascasas de Misericordia. ' 1:390 62 
Art. 4." Idem id. id. de lascasas de'Expósitos. 15.000 • 
Art. 5," Idem id', id. tte las casas de Ijlaletdidad. • 37582 

' Capitulo VIII.—Imprevistos. 
Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir. . . . . . . , . . . . . . . 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS! 

Capitulo II.—Carreteras: «' 

Arl. ' i : ' Construcción dé carreteras que no for
man parle del plan general del Gobierno., . . . 

Capitulo III.—Obras diversas. 

. Unico. . Subvenciones para auxiliar la censlruc-
eion de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamienlos, , . . , . . .' . , .' . 1.500 

1;523; 

1 960 30 

20.780 44 

5:833 33 8 833 33 

41.532 S8 '41,532 88 

l.SOl) 

Capitulo IV.—Otros'gnstos. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos Je iiite-
rés'pfovinoial.''! . >-.',.••> ,;'"<.* 

,: ¡ SECCION 3.'—GASTOS ADICIONALES. 

Capiíitio único.—Resultas por adición . 
de ejercicios cerrados. 

Articulo"!'."OfiíÍRaclóñes pch'draíires de psgo en 
30ileSeliembV?:de;1874, procodenlús del presupues
to anter ior. . . ." . ' . . . . ,' . 

; — TOTAL GENEUAL. . .,• „. , 

686 50 ese so 

•33.696 L28 33.690'28 

':.: V : .'-' 130.37(i'08 

En teoná 26:dé'Oclubre de ISIi'.^V.* B¿».=El .Vicepresidente, Julio Font. 
=EI Contador: il'é fondos 'provinciales, Salnstiano 'Pesadilla.ssSesion.del .8 de 
¡yuviemtre de 187Í.=Lá Cómisioii acordó aprobír la anterior distribiicioii.=.EI 
Viceprésiáente;''l?i'ánc¡sco;Sife y B'olk.ssBI Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR.;/ 

El- ,É^cmó.^Sr. Caéifftn gfáti„ 
ral de' este distrito con. fecha' 4 
del a'ctu'al i¿e dice: 

At> u ir./s ll ¡,JÍ .) • .', 
Excmo. Sr.n El .Excelentís i 

mo Sr. Ministro de .la Guerra se 
ha servido,; ¿lisponerj ea vista 
de la grande ie^casez^e clases' d^ 
tropas para; cubrir .'la organiza
ción de!'los Batallon'és' ¿frovincia' 
les, qué , Eer^idmitan en . ellos á 

:los sargentos, cabosny oeornetas 
liceiicia'dos del Ejército que qüie; 
ran volver á'i'ogresaren'sus filas. 

"No "riecMi'to"'~SHbaí'S6ér'"~árVi' Br 
la importancia de traer de nuevo 
á l seryicio' el mayor número .poV 
sible de aquellos honrados y úti
les servidores al,Estado en mo-
mentos en que "sus conocimien 
tos y esperiencia, pueden ser tan 
eficaces para la organización do los 
Batallones Castellanos que en la 
guerra civil de lossieteaüos supie 
ron honrar el nombre de sus pro' * 
vincias con hechos distinguidos: 
y gloriosos, qjie cóntribüyeroa, en 
gran parte al término feliz dé 
aquella guerra desastrosa. 

No se me ocultan sin embargo, 
las dificultades que ;habrá para 
conseguir el objeto • propuestoi 
pero esas dificnltades " disminuí, 
rán sin, duda en proporción del 
celo que se desplegue y la irite^ 
ligéncia que so. emplee para con 
seguir en'beneficío del país, éste 
importante servicio. -

Con este fin me dirijo pidién
doles su eficaz cooperación á las 
autoridades civiles, á las corpo
raciones populares, á 'la prensa 
periódica y á todos los partidos 
interesados en poner pronto tór-' 
mino á la guerra civil promovida 
por el carlismo sanguinnrio y 
feroz que no repara en destruirá! 
país, que quieren sojuzgar y some
ter á s a intolerante fanatismo. 

Tengo fundados motivos para 

pro.yneterpie que esjfca cooperacioa 
será Qfrecijd^con interés y en
tusiasmo, y que V. E : y los Jefes 
denlos Cügrpos, á¡c|díenes tras 
ladará esta;circulajr., .podrá uti
lizarlos ventajosamente para lo
grar p̂l importante -objeto qua 
me..pi;opongo. l ¡ : ,| 
, La* pronta organización da 

buénbs cuadros dará como inme
diato", resultado, íá' creación da 
un cuerpo de ejército numeroso 
y bien constituido en el distrito 
de Castilla la Vieja,j^que'tendrá 
una influencia decisiva, en el 

ÍérmÍBo^e..J,a„guen'a civil qua 
aflige y desoía el país, digno 
por to;dos títulos de qua el ejérci-
tá'le 'iíágüe, con este beneficio, 
los grandes sacrificios que se ha 

¡ímpqestó párar.preaÉlojíarmarlo y 
sostenerlo. 

Proceda pues V. E . desde luego 
y proeéq^n ;4os;Jefes, de los Ba
tallones provinciales, auxiliados 
por la , eficaz .cooperíteipn de las 
corporaciones populares, á esti
mular; y procurar' el ingreso da 
las clases citadas en los BatalIo
nes de sus respectivos distritos; 
teniendo presente para su admi-
'sion las. reglas 'establecidas e á 
el art, 15 del decreto de 18 de Julio 
delaiio actúa!, insdrtoen la Gaceta 
del'dia 19, que trata de la orgaui-
zacion de los Batallones proyin-
cíalos y la circular del Ministe
rio/de la: Guerra del dia 31 del 
mismo mes, qué; exclusivamente 
se refiere á estos alistamientos. 

Los Je|fes do los Batallones ad
mitirán é l número necesario de 
clases para completar los cuadros 
dé sus compañías, teniendo ' en 
cuenta las clases que htjy t iénen 
destinadas, y si, en algi;n Báta-
llon se presentaran cdn., exceso, 
los admititón desde luego para 
que tengan colocación en los 
que no hayan logrado cubrir sus 
vacantes. 

León 7 de Noviembre de 1874. 
— E l Brigadier Gobernador mili
tar, Joaquín de Souza. 
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Cont iman las labias de equivalencia de los precios de articulas de consumo, reducidos de las pesas y 

medidas antiguas de Casti l la á las legales del sistema mcín'co decimal. 

Tabla núm. 3." 

Reducción denlos jrecios de arrobas á kiMgramos. 

kilogramos. 
1 arroba-ll'B0232B 

Arrobas. 

Ps. Cs. 

kilógj. 

Ps. Cs. 

Arrobas. 

Ps. Cs. 

kilógs. 

Ps Cs. 

0 01 
0 02 
0 03 
0 04 
0 05 
0 06 
0 07 
0 08 
0 09 
0 10 
0 11 
0 12 
0 13 
0 u 
(I 18 
0 16 
0 17 
0 18 
0 19 
0 20 
0 21 
0 22 
0 23 
0 2Í 
0 25 

0 01 
0 01 
0 01 
0 01 
0 01 
0 01 
0 01 
0 01 
0 01 
0 01 
0 01 
0 01 
e 02 
0 02 
0 02 
0 02 
O 02 
0 02 
O 02 
0 02 

0 26 
0 27 
O 28 
O 29 
O 30 
0 31 
0 32 
0 33 
0 34 
0 3a 
0 36 
0 37 
0 38 
0 3» 
0 40 
0 41 
0 42 
0 43 
0 44 
0 45 
0 46 
0 47 
0 48 
0 40 
0 SO 

0 02 
0 02 
0 02 

03 
03 
03 
93 
03 

0 03 
0 03 
0 03 
0 03 
6 03 
0 03 
0 03 
0 04 
0 04 
0 04 
0 04 
0 04 
0 04 
0 04 
0 04 
0 04 
0 04 

Arrobas. 

Ps. Cs 

0 51 
0 52 
0 53 
0 54 
0 55 
0 56 
0 57 
O 58 
O 59 
O 60 
0 61 
0 62 
0 63 
0 64 
0 65 
0 66 
0 67 
0 68 
0 19 
0 70 
0 71 
0 72 
0 73 
O 74 
O 75 

kilógs. 

Ps. Cs. 

Arrobas. 

Ps Cs. 

kilógs 

Ps. Cs 

Arrobas. 

Ps Cs, 

0 04 
O 05 
0 05 
0 03 
0 05 
0 05 
0 05 
0 05 
0 05 
0 05 
0 05 
0 05 
0 05 
O 06 
0 06 
O «6 
0 06 
0 06 
0 06 
0 06 
0 06 
« 06 
0 06 
0 06 
0 06 

0 76 
0 77 
0 78 
0 79 
0 80 
0 81 
0 82 
0 83 
0 84 
O 85 
O 86 
0. 87 
0 88 
0 89 
0 90 

. O 91 
0 92. 
0 93 
0 94 
0 95 
0 96 
0 97 
6 98 
0 99 
1 00 

0 07 
0 07 
0 07 
0 07 
0 07 
0 07 
0 07 
0 07 
0 07 
0 07 
0 07 
0 08 
0 08 
6 08 
« 08 
O 08 
0 08 
0 08 
0 08 
0 08 
0 08 
0 08 
0 09 
0 09 
0 09 

2 00 
3 00 
4 00 
5 00 
6 00 

. 7 00 
8 Oo 
9 00 

10 00 
11 00 
12 00 
13 OO 
14 00 
15 00 
16 00 
17 00 
18 00 
19 00 
20 00 
21 00 
22 00 
23 00 
24 00 
25 00 
26 00 

kilcgs. 

Ps. Cs 

0 17 
0 26 
0 34 
0 43 
0 52 
0 60 
0 69 
0 78 
0 87 
0 95 
1 04 
1 13 
1 21 

Arrobas. 

Ps. Cs. 

kilógs. 

Ps. Cs. 

30 
39 
47 
56 
05 

1 74 
1 82 
1 91 
2 00 
2 08 
2 17 
2 2(1 

27 00 
28 00 
29 00 
30 ae 
31 00 
32 00 
33 00 
34 00 
35 00 
36 09 
37 00 
38 00 
39 00 
40 00 
41 00 
42 «0 
43 00 
44 00 
45 00 
46 00 
47 00 
48 00 
49 00 
50 00 

100 00 

2 34 
2 43 
2 52 
2 61 
2 69 
2 78 
2 87 
2 95 
3 04 
3 13 

21 
3 30 
3 39 
3 48 
3 56 
3 65 
3 74 
3 82 
3 91 
4 00 
4 08 
4 17 
4 26 
4 35 
8 69 

Talxla núm, 3.' 

Reducción de los precios de libras á kilogramos. 

ki'ógramos 
1 libra-0'460ÓJ3 

Libras kilog 

Ps. Cs 

Libras kilogs. | Libras 

Cs.iPs. Cs 

kilogs 

Ps. Cs. 

Libras 

Ps. Cs Ps. Cs. Ps. Cs. Ps.Cs Ps. Cs 

10 87 
13 04 
15 21 
17 39 
19 56 

10 00 
20 00 

(de conl inMráJ 

OFICINAS BE HACIENDA 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA ? M -
VINC1A DE LEON. 

La Dirección general de Con
tribuciones é impuestos indirec
tos en circular fecha 30 de Oc
tubre últ imo, me dice lo que si 
gue: 

« f o r á r d e n del Presidente del 
Poder Ejecutiyo de la República 
de 16 del corriente, que el Es-
eelentisimo Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Di
rección general en el mismo dia, 
se declara que los recibos de la 
requisa de caballos no están com-
prendidos entre los valores, cuya 
admisión se prohibe por el arti-
culo 17 del decreto de 26 de Ju
nio último, y q-ie en Ja c»i)se-
cuencia pueden los particulares 
dar al importe de dichos recibos 
la aplicación que autorizan el ar 
tículo o.' del decreto de 18 de 
Setiembre del año pasado y el 
único del de 20 de Febrero últi
mo, sujetándose las operaciones 
necesarias á lo prevenido en la 
Instrucción de 8 de Abril si 
guíente . 

Lo quu participo á V. S. para 
su couoeimiento, encargúudole 
se sirva publicar inmediatamen
te dicha declaración en el Bole
tín oficial de ia provincia y por 
los demás medios que su celo le 
sugiera para que llegue 4 noticia 
de las personas á quienes pueda. 

ser de interés, cuidando de que 
la admisión de los recibos de que 
se trata y las operaciones que 
son consiguientes continúen ajus • 
tándose con toda exactitud á las 
disposiciones que se citan en la 
órden antes mencionada, y que 
son las que rigen sobre el par
ticular.» 

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para cono
cimiento de los interesados. 

León 6 de Noviembre de 1874. 
— E l Jefe Eeondmieo, Bricio Ma
ría Caramés. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

MATA-FUEGOS. 
APARATO APLICABLE Á APAGAR INSTANTÁ

NEAMENTE TODA CLASE DE INCENDIOS. 

Inventor y propietario: 
: D. Uaniou U n ñ o l a s . 

Depósito central, Magdalena, 25 . 
Madr id . 

Precios eo pesetas de loila la serie 
de apáralos: 

De mano para señoras, 10C. 
Para espalda, 120. 
M, id., 150. 
Id. id., 180. 
De carro con ruedas de hierro, 275. 
De id. con id. de madera (sencillo), 

425. 
Sencillo con carro y ruedas de ma

dera, 575, 
Carro con rundas (le madera, sus

pensión, agitador y lapa de quita y 
pon, 550. 

id. id. id., 700. 
Dublé scmi-coulinuo, ruedas de ma

dera, suspensión, agitador y lapas de 
quita y pon, 1.400 

Gran tren para Ayuntamientos, Com
pañías de bomberos, etc., lodo aom-
pleto, 8,000. 

Carro auxiliar, su precio varía seguí) 
los accesorios que se desea contenga,. 
1,500. 

NOTA. Las carias de pedidos en 
qus no se baga remesa para su pago, y 
aquellas en las que se solicite la agen
cia; debiii án acompañar referencias de 
casa establecida eu Madrid 

Se recomienda su adquisición d 
las Oficinas y Corporaciones que 
dependen de este Gobierno, por 
ser de grande ut i l idad . 

Leen 29 de Octubre de 1874. 

ANUNCIOS. 

Fincas en venta. 

Se venden las lincas que per
tenecieron á D." Maria Fer
nandez Novoa, vecina que fuá-
de esta ciudad, sitas en los pue
blos de Viüacil, Vi lia ven te, San-
tovenia de la Vahioncina, Sa-
riegos, Villaquilambre, Abaden
go, Santa Olaja de la. Rivera y 
Torneros. 

Las personas que quieran inte
resarse en comprarlas, pueden 
entenderse con L). Antonio Moi-
lleda,. vecino de León. 

. Img. de losó (i. Bs'lon lo, La Platería., í » 


